
La Razón de México
Sección: La Dos
2026-04-24 02:50:48 387 cm

2
Página: 2 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ROZONES
Aprietan a gaseras

Relevante,nos comentan, la acción queacometió ayer la Comisión Nacional Antimonopolio contra53 empresas

gaseras a lasque acusa de acordarentreellas la manipulación de preciosyde repartirse a losconsumidores,con-

ductas absolutamente ilegales,nos hacen ver. Se trata de una demanda colectiva contra esta colusión que, se ha

informado, afectó sobre todo a los mercados de consumo de entidades como la Ciudad de México, el Estado de

Méxicoy distintas localidades de Colima,TamaulipasySinaloa. Con esta acción lo que se busca es que se repare
undaño calculado en 13mil millones de pesos. Para ello, las infractoras serían obligadas a otorgar descuentos en

el gasLP a todos los consumidores de las entidadesen cuestión, "lo quepermitiría unaverdadera reparación del

daño causado a lasfamilias",se ha señalado. Mientras avanzaeste proceso, nospiden no perderdevista y tomar

nota de cuáles son las gaserasseñaladas porestosabusos:GrupoSoni, GrupoSimsa, GrupoNieto, GrupoTomza,
GrupoGlobalGas,yGasMetropolitano.Ahíeldato.

¿Conflicto de interés de laministradelpueblo?
Muchas cejas se levantaron ayer en la Corte, luego de que la ministra Lenia Batres rechazara tomar en cuenta

una recomendación que, de manera diplomática, pero puntual le hizo el presidente del máximo tribunal, Hugo
Aguilar. "Quisiera hacer la petición a la ministra ponente si hubiera la posibilidad de dejar en lista el asunto. He

recibido algunas consideraciones que yo en lo personal quisiera revisar... y también algunos compañeros me

han pedido la posibilidad de dejarloen lista", le señaló Aguilar. No eramenor la petición, nos hacen ver,porque el

asunto implicaba frenar el cobro de un adeudo por5 mil 810 millones de pesos que tiene el ISSSTE, encabezado

porMartí Batres,hermano deLenia,con elGobierno de laCiudadde México. Ha trascendidoquesi elcaso no se

hubiera resueltoayer,elGobierno deClaraBrugadahabríabuscado la forma de llegaraunacuerdo depago. Pero

lanegativade la llamadaministra delpueblo impidió esaposibilidadyabrió lavíapara que el temasíseabordara

y ladependencia en la quedespachasu hermanoganara el litigio. ¿Qué tal?

Bienvenidaalcargo

Yya se vio que en política, como en lacasa del jabonero, elque nocae resbala, nos comentan.Yesque resultaque
se ha conocido que elnombre de lareciéndesignadaconsejeradel InstitutoNacional Electoral,BlancaYassahara

CruzGarcía queya tomó protesta para sentarse en la mesa grande del principal árbitro y organizador de elec-

ciones del país- tiene asuntos pendientes poraclarar, en particular unadenuncia que le hizo el excandidato del

PAN a la alcaldía de la capital poblana, Mario Riestra Piña, en 2024, que acusó complicidad en una especie de
"huachicol de votos", cuando ella presidía el Instituto Electoral de Puebla. Segúnelhoy dirigente estatal del PAN,
Blanca Yassahara, junto a otros consejeros del instituto local, consintió que Morena transfiriera 27milsufragios
paraqueel partido Fuerza porMéxicopudiera conservarsu registro en esoscomicios,algo que le convenía alguin-
da. Nos recuerdan también que poraquellosdías,cuandoAcciónNacionalpidióalIEEP las actas certificadas para

respaldar su denuncia, el órgano se limitó a responderque los documentossolicitadosnomás noaparecían. Uf.

¿La tercera es lavencida?

Para quienes no se enteraron, BerthaGómez Fong, la esposa del exgobernador de Chihuahua, CésarDuarte,

que habíasido detenida a finales de marzo por agentes del Servicio de MigraciónyAduanas de EstadosUnidos

(ICE, por sus siglas en inglés), fue liberada este mes. Ah, pero resulta que, para su mala suerte, las autoridades

migratorias de ese país andan implacables en esta época lavolvierona aprehendery la tienenbajosucus-

todia. Dicen laspersonasqueestán familiarizadas con sucasoqueeso de tropezardenuevoycon lamismapiedra
le puedecostar a la también extitular del DIFchihuahuense, pues ya se encuentra en proceso de deportación a

México. Paranadieesun secreto que laesposadeDuarte -detenido en diciembreporpresunto lavado de dinero-
también tienependientes con la justiciamexicana,poreso es que el trámite paradevolverla al país implicará que

permanezca bajo arresto, al enfrentarcargos por roboy peculado, delitos en los quehabría incurridodurante el

gobierno de su marido. Tsss.
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¡Afuera!

Yajuzgarpor la reacción del gobierno deArgentina a lacaptura del contralmiranteFernandoFarías,resultaque
sería más pronto de loesperado que eldetenido pudiera estarsiendo enviadoalpaís, para queenfrente la justicia.
Y es que hay quever la vehemencia con la que Alejandra Monteoliva, ministra de Seguridad Nacional del go-
bierno deJavierMilei, se refirió ayer al caso delexmando de laArmada. "Atrapamos aFernando Farías Laguna,
mexicano,exvicealmirante. La Argentinano es refugio decriminales", refirió la funcionaria,trasdarcuentadeque
eldetenido enfrentacargosporcrimen organizado,robo decombustibleeintentodehomicidio. Además,de que
entróasupaís conunpasaporteguatemalteco falso. Incluso sostuvo queFarías es"piezaclave"de unaestructura

criminal, dedicadaal tráfico decombustiblesyque "lo buscamos, lo encontramos, lodetuvimosypróximamente
jafuera!.. el que las hace las paga", advirtió mientras tronaba los dedos. En el caso se verá si procede un juicio de

extradición se da unadeportación.Pendientes.

Taddeimuevesus fichas

Y hablando de temas electorales, dicen que la consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral, Guadalupe
Taddei,entendió que tiene unacartapoderosay quisousarla,ésa que le permitehacernombramientosen direc-
cionesy unidades técnicas del órgano sin que tenga que pedirle permisoalConsejo General -una prerrogativa
que le llegó tras una reforma impulsada porMorena- Luego entonces, la número uno del INE ya removió a los

encargados de despacho de Fiscalización y de Asuntos Jurídicos, para nombrar a los tabasqueños ojo que su

estado natal levantó bastantes sospechas,ya se imaginará por qué- MarioAlbertoAlejoGarcíayAnahíSilva

Tosca.DicenqueaunqueTaddeitiene la facultaddemoverfichasadiscreción en estas áreas, tampoco esquepue-
da poneraquien sea, pues estos perfilesdebencumplir convarios requisitos quegaranticen su idoneidad, como

teneruna experiencia mínima de cinco años en funcionesdirectivas y, en este caso, en materia de fiscalización,
algo que, nos dicen, noalcanzan a cubrir los dos nuevos nombramientos. Además, llamó la atención el hecho de

que laconsejera presidenta nohizopública su decisión, lo queya levantó muchas cejas anivel interno. Uf.


